
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 14 de noviembre de 2008, de la
Consejera, por la que se resuelve la concesión de ayudas posdoctorales de
perfeccionamiento para la formación de personal investigador. (2008063825)

Apreciado error en el texto de la Resolución de 14 de noviembre de 2008, por la que se
resuelve la convocatoria de concesión de ayudas posdoctorales de perfeccionamiento para la
formación de personal investigador (DOE n.º 231, de 28 de noviembre), se procede a su
oportuna rectificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el Anexo II de la Resolución, SOLICITUDES ESTIMADAS:

Donde dice:

Martes, 23 de diciembre de 2008
34026NÚMERO 247

III OTRAS RESOLUCIONES

“

”



Debe decir:

Martes, 23 de diciembre de 2008
34027NÚMERO 247

“

”
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